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jprmpaljerusalen@cendoj. ramajudicial.go v. co

Jerusalén, Cundinamarca, catorce (14) de diciembre de dos 
mil veintidós (2022).

Ref.; Proceso VERBAL - Pertenencia de VALERIO LEGUIZAMON ALFONSO 
contra HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
MARCO TULIO URQUIJO GUZMAN y OTROS

No.253684089001 2019 00022 00

La memorialista ha de estarse a lo dispuesto en la providencia 
que decretó la prueba oficiosa, razón por la que las partes han de acatar 
lo allí ordenado.

Iquese

ANDO HERRARA SIERRA 
v Juez ^

AMAURI

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

JERUSALÉN CUNDINAMARCA

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO

No. 041 DE HOVaS de

El Secretario,

lARDO MUÑOZ CORDOBACHRISTIAi


